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Articulo 1.° ^ Las'leyes obligarán en la Peninsnla, i^las Ba-
leares y Cattarisa, á los veinte dias de su promulgación, ai en
e11as no Ee dispusiese otra cosa• Se entiende hecha la promul
gación el dfa en que termins la iuserción de la ley én la Ga-
seia ofic^al. ,

Art, 2.° La i^norancia de las leyes no egcnsa de su cum-
plilniento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto rétroactivo, si no dis=

pttaieren lo eontrario. (Códiqo civid vigente).

Ileal decreto ^Ze 26 ŭe Abril de 1900.-Art. 23. I.ae Corpora•
ciones provinciales muuici ales abonarán, en primer tér^ui-
no, al Notario b Notarios qné antoricen las subast^ts, los de-
recboa por ellos devengad^,s y los suplementos adelantados
por los mismos, asi como los dére^Hos de insercidn de los
anuncios eu los periódicos ofi.+iales, caidando de reiutegrarse
del remataLitP, si lo hubiere, del importe toral de los referidoa
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto eu la.,
regla 8,p del art. 8.• ^^I

"-s---
- ^-^

PARTE QFI^GIAL

Pre. i^eocia dei Ga^se^o de Mi^istros
(Gaceta del 13 de Mayo).

SS. ^1^. el 1ZF.Y (Q. D. G.) y AUgi19-
ta líadre la REIVA Doiia ildaria Cristí-
na, S^. AA. 1tR. los Serenisimoa se-
ñores príncipes de Asturias, Infantes
D^ A ► fou^o ^y D. Fernando é Infanta
D•a :vl aríu, Teresa continúan sin nove-
dad en esta ^orte en su importante
salud.

El Jefe Superior del Real Palacio
dico á esta Presidencia lo que sigue:

eEACmo. Sr.: El Doctor Alabern,
Médico de la Facultad de la Real Cé,-
mara, me comunica con esta fecha lo
siguiente:

^Excmo. Sr.: El 14lédico de Cámara
que suscribe pone en el superior cono-
cirniento de V. E. que S. A. R. la
Serma• Sra. Infanta D.a Isabel Ita
Fasado bien el dia, continuando la ci•
catrización de la herida su marcha
favorable.n

Lo que de orden de S. M. participo
^ v• E• para su conocimiento y efec-
tos oportunos. Dios guarde á V. E.
muchos ai3os. Palacio 12 de Mayo de
1903._p• El Duque de Sotomayor.-
Sr, presidente del Consejo de Minis-tros.^

MINISTERIO CE AGRICULTURA
Indu$tria, Comercio y Obras públicas

Reglamento geoeral interino
PARA EI,

^^l^4AYA^^ ^^iy ^,^ ^,Y1.AAV^^ACI

(Continuación.)

CAPÍTULO VII
AE LAS O1•'ICINOS PABA BEIqEFICIA$

MINERALEFS
Art. 110, Todo el que pretenda

beneficiar minerales en establecimien-

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

i^RpOB,0.
Las Leyes, órdenea y anuncioa que se manden .publicar eaá

los Buletines Uĵceialea se han de remitir al Jefe politico respee-^
tivc^, por cuyo condncto se pasarán á los editores de los men-
ĉ ionados periódicos. . `>vN CóRDOB ♦ PeQPtas. FUHR1 DH CÓRDOE^ P^seta4

Un mes. . . .
'Primestre. . .
Sei:s mesea:' . . .
Un año. . . . .

3 IIn mes. . .
8 25 Trimestre. .

16 60 Sei9 mesea. .
33 Un año. . .

4 (Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octnbre de 1S5•^ )

]1 25 Los seHores Secrecarioa cuidarán bajo su mks e^rrechs
22 60 responsabilidad, do conservar los números de eate Bot.HTZN
4b ^

•coleccionados para su eucuadernación, que deberá vorificarsa

11 úmero euelto; 40 eéntimos de peseta

Se publlea todos los diae, excepto los domingos.

ICO'I'A I^iPORTANTE.-Inmediatamente que los seŭores

Alca,des y Secretarios reciban este BoLHT1N dispondrán que

se fi^e un ^•jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

ccfirá hasta el recibo del número eiguibnte.

tos fijos disfrutará de los derechos que
I© concede el art. 27 del decreto-ley
de Bases, y estará^ obligado á cumplir
las presĉripciones establecidas en los
capitulos 17, 18 y 23 del reglamento
de Policia minera.

Art. 111. Cuando el que intenta

plantear una oficina de beneficio de

minerales no so' aviniere con el duedo

del predio en que aquélla baya de

construirse, acudirú al Gobernador

de lú, provincia para quo, inatruido el

oportuno egpediente con arreglo á la

]ey de Expropíación forzoza, se decla-

re si es ó no de pública utilidad el es-

tab!ecimiento. D© la providencia del
Gobernador podrá reclamarse por el

dueiio del terreno ó por el industrial

ante el Dáinisterio del ramo, ^ la re-

solucióu de éste será definitiva é in-

apelable.

Art. 112. Si el establecimiento mi-
nero metalúrgico ezigiere el aprove-
chamiento de s^guas de dominio pri-

♦ado ó público, se seguirán las prea-
cripciones establecidas en la ley de
Aguas de 13 de Junio de 1879 y en el
reglamento sobre enturbiamiento 6
infección de aguas públicas de 16 de
Noviembre de 1900, b en los que al
efecto se• dicten en lo sucesiro.

Art. 113. En todo lo que ^ea rela,-

tivo á las oficinas de beneficio de mi-
nerales, y que no se halle deterniinado
en este capítulo, regiré,n las reglas
dé derecho común aplicables á los de•
más establecimientos industriales, y
se observaran los reglamentos y ór-
denes do Sanidad y Policla. En su
consecuencia, los daños y deterioros
causados á la agricultura por los hu•
mos, gaoes y vapores procedentes de
las operaciones mineralúrgicas, bien
se ejecuten al aire libre ó en hornos,
y por el lavado de minerales, serfn
indemnizados por los beneficiadores
con arreglo ú lo que se dispone en el
reglamento provisional de 18 de Di-

sl fina! de cada afio.

ADV>flRTSNCr^. Conforme con la condición 4.a del pliego

,qae úa eervido de buse para la _iubaata, co se insertaré nin ĉ;úa
8d1C.t0 1) anuL1C10 :^L7.e a@a fL iIIatanCl& de i:Arte :7in qne a^bo ^ea
los interesados el importe de su publicación, ó r;aranticon el

' pago, á raaón de 25 céntimos par línea ó parte de ella, y la;

venta de números sueltoa á 40 c^ntimos,

ciembr® de 1890, para indemnizacibn
de daíios y perjuicios causados á la
agricultnra por ]a industria minera.

, CAPÍTULO VIII

MIIQAS RESF.YVADAS AL ESTADO

Art. 114. La Dirección facultativa
de las minas y establecimientos mi •
nerós resorvados al Eotado estará fi^
cargo del Cuerpo de Ingenieros de
3linas. '

Art. 115. Conservarán estas mi-
nas la misma extensidn de terreno
que tienen en el día, y por el Ministro
de Agricultura, Industria, Comercio
y Obras públicas, previo eapediente,
y con audiencia d© l03 interesados y
Corporaciones que se crea oportuno
consultar, se seí^alará la de aquéllas
cuyo límites no estén aún fijados de
una manera precisa y conocida.

Art. 116: . Los terrenos y es ĉoria•
les procedentes de las minas y fábri-
cas reser^adas al Estado no podrán
ser beneficiadas por los particulares,
cualquiera que sea la distancia á que
so hallen d© la mina ú oficina de que
provengan, sin autorización especiAl
del (xobierno.

CAPÍTULO IN.

DISPOSICIOl(ES GENERALES '

Art. 117. Los In^enieros afectos
al servicio de ]os díctritos mineros gi-
rarán anuatmente una visita, por lo
menos, á las distintas ezplotaciones
en actividad de sus respectivas pro-
vincias, asi como ó, las canteras que
se exploten por galerías subterráneas,
talleres de preparación mecánica, fá-
bricas mineratúrgicas y meta,lúrgicas
y vias egteriores de transporte y
servicio, cuyos respectivos dueños
tendrán la obligación de líevar los li-
bros que determina el reglamento de
Policía minera.

El resultado de las visitas se con•t

signar€^ en ello9 y en fórma de acta,
observándose en su redaccíán las•
prescripciones que seíiala la 8." de
las instrucciones para la ejecuciónt
del citado reglamento. ^

Art. 118. En la Jefaturs^ de Minaa
de cada distrito se llevarú.n también
los libros que prescriben el citado re-
glamento y las instrucciones para su
ejecucián; y en el llamado de inspec-
ción de minas, se transcribirán lite-
ral é íntegramente las actas de ]as.
visitas de las minas y fábricas, etcé-
tera, expresando su fecha, y firman-
do al pié de cada una el Ingeniero
que hiciere la visíta.

Art. 119. El incumplimiento de.
las reglas do policia y seguridad será.
casctigado con las multas que estable-
ce el reglatnonto de Policia minera; y
si dichas faltas constituyeren delito,,
se castigará con arreglo á las ]eyes.
comunes.

Art. 120. En el e^pediente guber-
nativo, todos los escritos de los inte-
resados se extenderá.n en el papel dol
sello que correoponda, según las 3is •
posiciotleR que rijan sobre la materia..
Las providencias, informes y demás
diligencias administrativas que na
puedAn eztender,^e en. aquellos escri-
tos, se continuarán en papel del sello.
de oficio, ó en el uaado por las Auto•
ridades ó empleados que intervengan^
en la instrucción y trámites del egpe-
diente.

Todos los ezpedientes tendr^4n lav
carpeta que corresponda, con arreblo
al modelo núm. 8, y los funcionalios
encargados de su despacho cuidal^án
de que no dejan de eztenderse ntinca
las oportunas díligencias para hacer
constar las fechas de presentación de
Ios escritos de remisión de loa espe-
dientee al Ingeniero y á la Diputac•ióti.
provincial, ]as de su devolución, y;aa.
de haberee cumplimentado las pro^»
videncias del Gobernador.
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^^rt. 121. Todo el que promoviere
ezpediente do mineria ó metalurgia

tendrá un apoderado en la capital de

la provincia, si él no residiera en
ella, y la Administración se entende-
rá con ellos para las diligencias que
deban practicarse y para las notiflca-

eiones que haya de hacer. Al apode-
rado se le eaigirá la presentación del
correspondiente poder legal, del que
se tomará ]a oportuna razón anotán-

éola en el oxpediente, á no convenir
el interesado en que se una el origi-
.nal ^ éste.

Cuando por cualquiera circunstan-
cia estuviesen ausentes de la capital
el interesado ó sú representante, b no
fueren encontrados en ella para ser
notificado• personalmente, las notifi•
caciones ae harán por medio de los
Boletines oficialei, cuya publieación
producirá los mismos efectos legales
que la notificación en persona. Se
unirá al ezpedíonte un ejemplar de
^dicho Boletin.

Art. 13`Z. E q ]os asuntoe de minas

la Administración no se entenderá

m4s que con los concesionarios ó con
sus legitimos repreaeñtantes, care-
ciendo, por lo tanto, de personalidad
para dirigiree á, la misma los parti
darios á^ arrendatarios de minas.

Art. 1`Z3. Todae las diligencias se-
rán gratuitas en los ezpedientes mi
neros, y no ae ezigirán tí loe intere-
sados máe cantidades que las desig-
nadas en este regiameato, y para los
efectos ezpresados en él.

Las dietas y gastos que devenguen
108 Ingenieros y Auailiares facultati-
vos al practicar los servicios que es-
tablece el reglamento de Policía mi-
nera serl^n abonados por los dueHos
de las minats en los casos que el cita-
do reglamento determine.

Art. 124. Los Ingenieros, ^ ►l for-

^ular las cuentas de dietae y gastos

ocasionados en el desempeño de los

diferentes servicíos qu© lea eatán en-

comendados, se atendrán á las pres-

cripcione9 establecidas en las instruc-
cionas que rijan para el abono de in-
demnizaciones al personal facultativo

de minas.

Art. 125. Los depósitos consigna-
dos para responder á los gastos que
origine la práctica de las operaciones
facultativa,s no podrán devolverse fi
los interesados desde el momento en
que ei anuncio de operaciones sea re
mitido por los Ingenieros Jefes á los
(lobernadores, y hasta tanto que, pre-
sentadas las cuentae por los Ingenie•
ros, sean aprobadas por el Goberna-
dor, no se devolvarán las cantidades
sobrantes que resultaren.

Art. 126. De los depósitos que en
virtud de lo dispuesto en el art. 11 es^
tán obligados á hacer en los Gobier•
nos civiles ]os petirionarios de conce-
siones mineras, se aplicará el 5 por
100 ^, sufragar los gastos que se ori-
ginen por los siguientes conceptos:

1.' Papel de escritura y dibujo ne-
cesario para la tramitación de los ea-
pedientes, d©sde el registro de las so•
licitudes hasta la entrega de los títu•
]as de propiedad ^ los interesados.

2.' Personal temporero de escri-

BOLETIN OFICIAJ. DE LA P1tOVIP1í:IA DE CORDí^BA

bientes y delineantes indispensables ? co;ocarán por orden cronológico para
para cump^ir sin demora el servicio. ^ que resulte clara y correlativa la ins-

3.• Adquisición, conservacióii y t trucción. La numeración se hará por
reparación de aparatos y objetos de ^ hojas y no por página9, y todas ir^.n
campo y oficina.

La percepción de ese 5 por 100
comprenderá también á los depósitos
correspondientes á regiatros mineros
que sean renunciados en cualquier
momento.

Dentro del se.gundo mes de cada
trimestre se publicarán en el Boletin
oficial, aprobadas por el Gobernador,
las cuentas de ingrosos y gastos ez-
presados en esta disposición.

En las provincias que no radiquen

las Jefaturas de Minas del distrito de

que aquéllas forman part©, se autori-

sa á los 5ecretarios de loa Gobiernos

civiles para que del expresado 5 por

100 dispongan desde luego hasta un

2 por 10U, con aplicación á los gastos

que ocasi^>nen el pereonal temporero,

el materialq'ue sea indispensable para

cumplir sin demora el servicio, y el
papel é impresos necesarios eii estos

ezpediontes, con la precisa obliga-

cibn de remitir mensualmente ú la

Jefatura de Minas et 3 por 1C'0 restan-

to y la cuenta justificada, á fin de que

é^te la apruebe y la incluya en la que

debe rendir al Gobernador, en cnm-

plímiento de lo prsvenido anterior-

mente.

Art. 127. En ningún tiempo y por

ningún concepto Pe entregar^n tos ex-

pedientes originales zk las púrtes; pero

con orden de1 Gobernador se dará
vista de e11oH en las oficinas, cuando

fuere procedente, para que puedan

enterarse los que asi 1^ soliciten y to.

mar los apuntes que juzguen necesa•

rios. Unicameñte A ]as DíputACiones

y Tribunales provinciales de lo Con

tencioso se remitirán origínafes loy

ezpedientes cuando tengan que infor-

mar gubernativamente, ó cuando de

ban conocer de ellos por la via con

teuciosa; y también á]os Ingeníeros

que hayan de intervenir en su trami-
tación.

Art. 128. Sólo los Gobernadores
podrán conceder á las partes, cuando
lo créan procedente, las certificacío•
nés que soliciten de lo quo conste en
Io^ eapedientes, las cua!es serán ex
pedidas por el Ingeniero Jefe del dis-
trito, ó por el Secretario del Gobier-
no civil de la provincia, si en esta no
radicare la Jefa,tura de biínas, é irán
visadas por el Gobernador, quedando
prohibida á los referidosIngeniero Je-
fe y Secretario toda prú.etica en con-
trario, bajo nu más estrecha respon•
sabilidad.

Art. 129. I.os Gobernadores cui•
darán de que se acompañen y corran
con cada expediente aquellos otros
que estéa relacionados con el mismo,
haciendo constar esto por diligencia.

Art. 130. Los ezpedientes de mi•
nas se formarán con los documentos
originales, y nunca con copias más ó
menos autorizadas; se unirán á ellos
los edictos y Bodetines o^icialei en que
se haya anunciado la solicitud; con•
tendrán también las peticiones, re-
nuncias, deeretos, providencias, in-
formes, notificaciones y diligencias
relacionadas con los mismos, que se

rubricadas por el Ingeni:ero ó Auzi-
liar eucargado, que cuidará además
de que las diligencías consten en el
urden sucesivo en que se practiquen,
sin que uinguna se eztienda al mar-
gen de los escritos, ni se consigne una
fecha posterior con anterioridad á
otra que la haya precedido. Cuando
por circunstancias imprevistas no
puedan unirse al ezpediente los edic-
tos,se harí^ conatar por diligencia que
estuvieron ezpuestos al público por
espacio de treinta dias, y si no se
uniese el Boletin ofccial, se eztende-
rá también diligencia ezpresstndo la
causa y el número, día, mes y aiio
del dicho Boletin of^ ĉial en que se pu-
blicó la admisión del RegiStro.

Lps claros de papei que resulten en
el ezpediente se tuchará,u en la forma
acostumbrada.

Sólo en el caso de afectar lo resuel-
to en un ezpediente á otros podrá
trasladarse á ésto^, por certificaeión
visada por et Gobernador, la resolu-
cibn origínal coutenida en el primero.

Art.^ 131. I^o debe negarse la ad

misión material de ningún escrito ó

reclamación de los interesados, por

ilegales ó improcedentes que pudie-

ran ser. Sobre todas las reclamacio-

nes debe recaer la providencia que
corresponda.

De todo eácrito, solicitud ó aviso,

cuya falta de presentación pudiera
perjudicar á cualquiera de los inte-

resados, se les dará ol resguardo

oportuno, debidamente autorizado.
Art. 132. En todo eapediente se

deberá hacer constar al final, por el
funcionario á quieu corresponda, los
folios que contiene, que están cubier-
tos los claros, y cnalesquiera otras
circunstancias que aparezcan conve-
nientes y oportunas. La nota se escri
birá toda en letra, sin guariymo al
guno.

También se hará constar en igual
forma el número de folios de que cons-
ta el egpedíente, cuando éste haya de
remitirse de una á otra dependencia
del Estado.

Art. 133. Cuando por egtravío ó
cualquiera otra causa se reclamare
por tos interesados uu nuevo titulo de
propiedad, los Gobernadores no po
drán dar nunca más que una certifi
cación en que se copie literalmente
el título objeto de la reclamación, á
cuyo efecto cuidarán de que en todos
los ezpedientes, al egpedirso los titu
los de propiodad, quede unida ó, los
mismos la correspondiente minutá.

Art. 134. Siempre que por el >31i•
nisterio de Agricultura, Industria, Co-
mercio y Obras públicas se devuelvan
los eapedientea á los Gobernadores
para practicar algunas diligencias,
corregir defectos ó subsanar las faltas
ú omisiones en que ae hubiere incurri
do, las nuevas anotaciones y díligen-
cias que ae practiquen se pondrán á
continuación de los mismos ezpedien
tes, por el orden que con arreglo á
sus fechas les corresponda, uniéudose
también la orden superior en que esto

^
^ se haya acordado. Si fuereu necesa•
^ rias enmiendas en algún escrito ó pla-
^ no, se harán éstas, extendiendo la
. oportuna diiigencia; y cuando se man-

de reformar un escrito ó plano, no se
eacarán del eapediente los que exis-
i l ost eran para colocar en su lugar

reformados, sino que se unir^.n, res-
petando cuanto se hubiere atites he-

cho, y se colocarfi,n á continuación
del foiio donde terminen loa trámitea
anteriores á la reforma.

Art. 136. Las falta9 cometidas por
los interesados durante la tramitación
de los ezpedientes, y que produzcan
au cancelación, podrtin ser dispensa-
das por el Ministro, si con ello no só
causa perjuici^ á tercero; y para ob•
tener esta gracia, dichos interesado^
presentar€in aus solicitudes de dia•
pensa al Gobernador civil de la pro•
vincia, quien deepués de oir á la J8^'
fatura de.^linas, la remitir^ al Dliuís-
terio del ramo, informando si proce'
de ó no el que se conceda.

Sin embargo, cuando la falta co^ne

tida sea la de nó haber presentado el

papel de pagos al Estado por dere•

chos de pertenencias demarcadas Y

ezpedición del título de propiedad, no

se darú curso á la solicitud de dis'

pensa ain que por la Jefaturs^ de ^i'

nas se haga constar previamente que

en el caso de concederse la gracia so'

licitada no se irrogará perjuicio ^

tercero, y sin que, puesta eata cir•

cunstancia en couocimiento de los in•

teresados, presenten éstos, dentro del

icnprorrogable plazo de cinco días, el

correspondiente papel de pagos por

los dos indicados conceptos. En di•

cha solicitud se anotará por la Jefa•

tura do Jriinas la clase, número y oa'

lor de cada uno de los pliegos presen•

tadoi, los cuales se conservarún dA'

positados en su oficina hasta que se

le dé definitivo destino por virtud de

la resolución que recaiga. Otorgad¢

que sea ]a dispensa de la falta, se de•

volrerá el ezpediente al Gobernadot

para que, dándose al papel de pagos

la debida aplicación, se eapida inme'

diatamente el título d© propiedad.

Cuando los Gobernadores estímen

que la concesióu de la gracia ocasio'

na perjuic+o á tercero, negarán de

plano el curso de las solicitudes, dan'

do conocimiento de su providencía ^

loa interesados; pero si éstos insistie'

ran en la pretensión de que la solici•

tud se eleve al 1+Iinisterio, se le daz^

curso, ezigiéndoles la presentación

del papel en el plazo ind.cado, al cual

se le dará el deatino correspondiente

si se concediera la gracia; en cas°

contrario, dicho papel será devuelto ^

los interesados.

(Concluirá.)
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Ayuntamientos

PUENTE GENIL

Núm. 1402

Copia del acuerdo adoptado por ea-
te Ayuntamienio en se^ión del día 6
tíei corricnte mes de Mayo, aproban-
do la diatribución de foudos.

Gastos obligatorios de•paqo inmediato.
é inescusable en la época del respec-
tivo vencimiento:

Grupo 1.° Seguros, contribuciones
^i impuestos por loy bienes del biuni-
cipio y gastos de administración, con
servación y reparacián del mismo,
pesetas 41 60

Grupo 3.° Instruccióñ pública, al-
tluileres de edificios, pesetas 305 23

Grupo 4.° Personal, material y
manutención de presos pobres del
partido judicial y depósito municipal,
pesetas 291 25

Grupo 5.° Luz del Juzgado muni-
cipal, pesetas 3 89

Grupo 6.° Socorro y condŭcción
áe trauseuntes, personal ,y sosteni-
miento del hospital municipal y ex•
pósitos, pesetas 456 7^

Grupo 7.° Suscripción á la Gacetu
^e Madrid ^ BOLETIN OFICIAL, pe-
seta^ 8

Grupo 8.° Encabezamiento de con•
sumos, pesetas 7.617

Grupo 9.• Contingente provincial
y atrasos, pesetas 2.496 20

(3rupo 10. tjuministros al Ejérci-
to, pesetas 12b

(lrupo 15, Obligacionos y contra•
tos, sus réditos y lay deudas, censos
3' pensiones reconocidas y liquidadas

. Que debe satisfacer este Municipio,
pesetas 166

Otro. Salarios de peones camine-
ros y empleados ó servidores del Mu-
nicipio^ cuya retribución no exceda
de mil pesetas 2.507 `L4

Otro. Franqueo de la corre;pon•
'dencia y efectos timbrados, pesetas

112 50
Otro. Calamidades públicas y gas-

tos imprevistos, pesetas 250
Total, pesetas 14.544 32

Gastos obliyatorios de pago diferible

Grupo 2.° Construcción, conser-

vación y reparacióu de obras públi-
cas municipales, pesetas 2.0'.0 7^

Grupo 16, Fomeiito del arbolado,
pesetas 41 66

Grupo lg, Material de las depen-
dencias y oficinas, gastos de repre-
$entación y personal cuyo sueldo ex-
ceda de mil pesetas anuales 892 81

urupo 19. Impresos y anun ^ios,
pesetas 4i^

Z^°tal, pesetas 2.99^ 25

Gastos voluntarios

Para el alumbrado eléctrico de la
villa, pesetas 739 66

Subvención ó, la parroquia, pesetas

Para alumnoá obres
4 16

P , por matricu-
las y premios, pesetaR 12 50

Fuuciones religiosas, peseta^ 1`?0
Total, pesetas g76 32
Los particulares que ant^eeeden se

ballan conformes con su original, de
que yo el8ecratario certifico.

Pusnte Genil 8 de Mayo de 1903.-
Lorenzo Reina.-V.° B.°: El Alcalde,

^ Juan Delgado.

15 DE bíA70 DE 1903

AYUNT^.MIENTO DE BA.E1V A

AÑO DE 1903

PRESUPUESTO DE GASTOS

DdES DE MAYO

DlsTrtlBUCtóN de fondos por capitulos que para satisfacer las obligaciones de
dicho mes acuerda este Municipio, couforme á lo que sobre el particular
previenen las disposiciones vigentes,:

Capttu

los.^

1.°

3.°
4.°
6.°

s.o

8.°
9°
10. °
11.°

OBLIGACIONES

Gastos del Ayuntamiento. ....
Polícia de seáuridad: . . .. ....
Policia urbana y rnral. , . . . . . .
Instrucción pública. . . . . • . • • •
Beneficencia. . . . , ., . . . . . . . . . . .
Obras públicas.. . . . . . . . . .
Corrección pública^ . . . . . . . . . .
btontes ............. .......
Cargas .......:..............
Obruy de nueva eonstrucción..
Imprevistos . .. . .. .. . . . . .. . .

TOTAL............

Inexcuaa-
bles

Pe ^etas.

1745 27
833 13
57l 04
3U3 87
190
441 66I
62y 99 i
)

11648 18

1'LQ

16489 14

Baena 1.° de Abril de 19-^3.-El Contador, Gerardo Múñoz.
La precedente distribución de fondoi fu8 aprobada en sesión del dia de

ayer. Eiaena dos de Mayo de mil novecientos tres.-El Atcalde, Antonio Ra-
badán.-El Secretario, Antonio Núñez.

A X DNTA.3IIENTO D1E CABBA

PRESUPUESTO

AÑO DE 1903
Núm. 1^01

Inmediato.

DE G ASTOS

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del
prosente mes, que et Alcalde Ordeuador de Pa,aos que suscribe somete á la
aprobacióu del ilustre Ayuntamiento, de conformidad con lo preceptuado en
el Real decreto de 23 de Diciembre de 1901.

Capítu •

los.
Pesetas.

Gastos del Ayuntamiento......
Policia de seguridad. . . . . . . . . .
Policía ur bana y rural.. ......
Instruccíón pública.. . . . .. . . .
Beneficoncia .................
Obras púb;icas ... . . .. . . . . . . ..
Corrección pública...... .... .
Cargas... .................
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . .

ToTAL ......... ......

Ubligaciones de pago

á V°lunta-
Diferibles. j rios.
_ I -

Pesetas. Í Peaetas.

1257 08^
279 17^
666 66

y I
i

525

2727 91

MES DE biAYO

Suras por
capiculos.

Peaetas.

3002 35
1112 30
1238 70
303 87
190
966 66
6z9 99

16 66' 11664 84
s + s

130 43; 255 43

147 U9^,19364 :4

Volunta-
Diferible I rio.

Peaetas. ^ Ye .etas.
- ^ -- --

TOTA[.

Peset^►s.

408 3Z! 2y78 39' 75 i 3511 71
= 38^ 09; 66 66^ 448 75

991 66 153.^ •12' D 2527 08
281 18 12 50 = 29y 68
273 43^ = i ^ 173 43

• 562 60 782 12; 1344 62
6°21 56I • ; • 6^?1 66

124i•2 ?2, 259 29 184 47 12876 48
33:3 33 ^ • ! ° 333 3^3

--- ' -- - --- ----
15398 20^ 5730 19 1108 `?5 "L'^ ŝ06 64

I

Cabra 2 de Mayo de 1903.-E1 Alcalde, Mituel del ;yiármoi.
En so^ión cetebrada por el ilustre Ayuntamiento el día 2 del actual se

aprobó la presente distribución de fondos.
Cabra 7 de Mayo de 1903.-J oaquin Mora, Socretario.-V.' B.°: ^iármol.

PRIEGO

Núm 1399

Presupuesfo de 1903.-3ies ds Mayo.

Distribución de fondos que para sa-

tisfacer las obligaciones de dicho mes

acuerda este Municipio con arreglo á

lo determinado eu el art. 12 det Real

decreto de 2 3 de Díciembre de 190Z.

Núm. 1351

Gastos de pago inmediato é ineacusable
sn la época de au reapectino Lenci-
miento, art. 5.° .

Grupo 1.° Los de seguros, contri=
buciones é impueatos relativos á los
bienes y capitales del Municipio y los
de administración, conservación y re-

paración de los mismos, pesetas i

Grupo 3.° Los de personal y ma•
terial y de la Instrucción publica ofl-

3

cial que estiín impue ŝ tos á los Municí-.
píos por las leyes y disposiciones
emanadas del Gobierno, pesetas ^

Grupo 4.° Los do personal y ma-
terial y manutención do preŝ ;:ŝ po•
bres de las prisiones preventivay de
partido judicial y los de las meramen-
te municipales, y los de construcción,
conservación, reparación, reforma ó
alq^^iler, en su caso, de los locales co-
rrespondientes, peaetas 4?5`67

Grupo 5.' Los do los locales y mo-
biliario de los Juzgádos municipales
©n la parte que corresponde á los Mu-
nicipios, pesetas ?^cri

Grupo 6.° Los de material y sóste-
Iiimiénto de los e^tablecimientos de
Iléneflcencia, socorro y conducción
de transeuntes ó emi.;r:^dos pobres y
socorros domiciiiarios, pe3etas 311`41

Grupo ?.° Los do suscripción al
BoLETIx OFICtAL de la provincia, en
todo i los Ayuntamientos y á la Gaceta

de Maalrid en las cabezas d© partido
judicial y pueblos que exceden de

`1000 habitautes, pesetas ^

Grupo S.° El de encabezamiento
do consumos, pesetas s

Grupo 9.° Lrl de contingente pro•
lrincial y sus atraso:^, pesetas 5.81z^39

Grupo 10.° Los de suministros al
Ejército, posetas 60

Grupo 11.° Los de S^nidad é Hi-
giene, pesetas ,

Grupo 15.• Los intereses y amor•
tización de los empréstitos d^ importe
de las obligaciones y contratos cele-
brados y de los réditos y consecuen-
cias de los mismos, de las deudas,
censos y penyiones reconocidas y li-
quidadas y demas cargas que de-
ben satisfacer los Municipios, pese-
tas 34`l'07

Grupo 20.' Los demás que exija el
cumplimiento y aplicación inmediata
de las leyes por los Ayuntamientos,
pesetas 226

Total, pesetas 7.251'44

Adicionados por la Real orden circulax
de 28 de Enero de 1903.

Núm. 1, art. 1.° Los jornales y
salarios de los obreros, peones cami-
neros, nodriaas, eirvientes y enfer-
meros de los establecimientos bené8-
ficos y los haberes de todos aquellos
servidores de la prov^ncia, del Nuni•
cipio é individuo3 de clases pasivas,
cuya retribución no exceda de 1.000
peaetas anualos, pesetas, 2.2ó6°18

Art.2.° El personal y material
de las secciones provinciales y da
Instrucción pública y bellas artes y
los de las escuelas de los e3tableci-
mientos de beneficencia, los gastos de
alquileres de las casas escuelas y ha-
bitacionos de los ^aestros y los de•
más de Instrucción pública que figu-
ren en los presupuestos, pesetas ^

Art. 3.• El franqueo de la corres •
pondencia y de papel y los demás
efectos timbradoe para los libros de
actas y otros documentos oHciales,
pesotas ^

Art. 4.' Los de calamidades pú-
blicas, pesetas ^

Total, pesetas 2.266`18

(^astos de pago diferido, art. 7.° ded
Real decreto y por el orden de prefe-
rencia establecido en el art. 10.

GFrupo 18. Los d© personal y ma-
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terial de las dependencias ^ o,ficinaR
y los de representación del Alcalde
en su caso, pesetas 800
. Grupo i2. Los de policía de segu-
ridad, pesetas

Grupo 1^. Los de policia urbana
y rural, pesetas ^

Grupo 14. Los de imprevistos y
calamidades públicas, pesetas ^

Grupo 2.° Los de construcción,
conservación y reparación de las
obras públicas, cuyo coste correspon-
de al Dlunicipio, pesetas 2.OC0

Grupo 16. Los de fomento del ar-
bolado, pesetas ^

t;rupo 19. Los de impresioneR,
anuncios y demás necesarios para la
publicidad de los actos municipales,
pesetas ^

Grupo 17. El valor do los lotes
adjudicados ó repartidos á título lu-
crativo por aprovéchamientos comu-
nales á que se refiere el párrafo últi-
mo del art. 134 do la ley 2ylunicipal,
pesetas ^

Total, pesetas 2 800

Gastos zolunta-rios determixados en el
artículo S.°

No se consigna nada. .
Total 12.307`62

^F En Priego fi 1.' de Mayo de 1903.
- Pablo Luque y Serrano.

Dada cuenta en la se^ión de ayer
de la di5tribución de fondos que ante-
cede, el Ayuntamionto re^olvió apro-
barla en todas sus partes. Y para que
conste lo consigno así en Priego á b
de blayo de 1903.-E1 Secretario, J.
de Callava.

^^J^^.^D^^

^ 14i0NTILLA
Núm. 1415

Dor Jcr^ Vera y Frenere, Juez de primera
instercia ^ de instruccidn de esta ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado

dr mi cargo y por la Escríbania del
que refrenda, se sigue expediente so-
bre deciaración de ausencia de José
Jaén y Carrasco, á instancia del Pro•
curador don Antonio Duque y Cima-
rro, en nombre de Patrocinio Alcaide
y ^iuñoz, cuya representación ostenta
de oficio á virtud del eapediente de
pobreza seguido á su instancia, y c[^-
ya declaración tuvo lugar por sen-
tencia de trece de Agosto. último, ó.
favor de la Patrocinio Alc^ide y Mu-
ñoz, legítima esposa del José Jaén
y Carrasco, el cual se ausentó de es-
ta ciudad hará próximamente veinte
y siate aitos, marchándose á Ultra-
mar, sin que después haya habido
noticias do donde se halle, el que des-
de que contrajo matrimonio hasta que
se ausentó de esta población vivib en
compaliía de su legitima mujer y de
eus hijos, según se ha comprobado en
legal forma; y en cuyo expediente ha
recaido auto declarando la ausencia •
del José Jaén Carrasco, el cual con-
tiene la parte disposítiva que dice
así:

Parte dispositiva.-Se declara la
ausencia de Josó Jaén Carrasco, á los
efectos del artículo ciento ochenta y
cuatro y siguientes del Código civil,
si bien no surtírá ninguno e^sta dec}a•
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ración hasta seis meses después de su
publicación en los periódicos oficialas,
con arreglo {^ lo que se dispone en el
articulo dos mil treinta y cuatro de la
ley de Enjuiciamiento civil; se nom-^
bra para en su caso administradora
de los bieoes del ausente á su legítima
esposa Patrocinio Alcaide y l^luñoz, á
quien también se le designa como re-
presentante del mismo para cuanto
aea necesario, si bien con las faculta-
des y obligaciones que para el caso
^e le señalen con arreglo á las dispo^
siciones ♦igentes. Así lo acordb y fir-
ma el señor don José Vera y Frenero,
Juez de primera instancia de esta ciu-
dad, en ;^i ontilla á diez y seis de Ene-
ro de mil novocicntos tres, de que doy
fé: José Vera.-Ante mí, AgustSn
Maldonado.

La parte dispositiva del autoinserto
concuerda á la letra con su original
á que el infrascripto actuario so refie-
re y de que dá, fé.

Y hab^éndo:+e solícitado por dicho

^

Procurador don Antonio Duque y Ci-
marro quo se publiquen wegundos
edictos, toda vez que han trascurri•
do dos me^és desde qtié sé publicaron
loa primeros, según previene el ar-
ticulo dos mil treinta ^ cuatro de ls
ley de Enjuic•iamiento civil, para que
dicha declaración de ausencia surta
los efectos legales, se ha mandado, en
providPncia de e^te día, se publiquen
edictos en el Boi.E2lrr 0>^[^lnr. de esta
provincia, en iA Gaceta de Madrid, en.. ^
los sitios púb:icos ^ de costumbre de
esta ciudad y en los de Posadas, ila
mando a! ausente y á los que se crean
con derecho á la administración de
su:+ bie^,es, si aquel no se presentare;
previniendo á los que ^e crean con
mPjor derec;ht^ que la solicitante, su
esposa del ausente Patrocinio Alcaide
y 14fui3oz, que deberán comparecer
dentro de dicho término q justificarlo
con los documentos necesarios, ante
esto Juzgado, conforme á lo preveni-
do en el artlculo dos mil treinta y
cuatro do la iey de Enjuiciamiento ci-
vil, toda vez que hasta la fecha no se
ha presentado persona algnna opo •
niéndose á la declaración de ausencia
solicitada.

Dado en Iylontilla á cinco de Mayo
de mil novecientos tres.-José Vera.
-El actuarío, Agustín Maldonado.

CÚRDOBA.

Nizm. 1412

Don Alejandro Rodrígaes y Siiva, , Juez de
primera instancia de es:a ciudad y su par-

tide.

Hago saber: que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo treinta
y uno de la ley estableciendo el juicio
por Jurados, he acordado se proceda,
en el local de este Juzgado, sito en la
casa número cuatro, calle de Rodrí-
guez Sánchez, de esta población, el
miércoles veinte del corriente mes, á
la una de su tarde, al sorteo de los
seís vocales que bajo mi presidencia
y en concepto de mayores contribu-
yentes, cuatro por territorial y dos
por industrial, han de conatituir la
Junta de este partido para la forma-
ción de las segundas listas de Jurados
correspondientes al mismo.

Dado en Córdoba á trece de Mayo
de mil novecientos tres.-Alejandro
Rodríguez y Silva.-El Secretario de
^obiórno, Licenciado Rafael Pellitero.

LA RAMBLA

^ {^m. 1413

Don Luis âIaría Regi e é Hidalgo, Jnez de
ínstrucción de e.ta villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo á
todas las autoridades de la Nación,
fuérza de la guardia civil y demás in-
divíduos que constituyan la poticía
judicial, ŝé sirvan disponer se procé-
da á la busca de un mulo negro, de
ocho ai3os, rayano á la mares,, cas-
trado, y con hierro confuso en la nal-
ga izquierda, perteneciente á don Joa-
qufn Lucena Jiménez,de estosvecinos,
sustraido en la tarde del diez del ac-
tual de un olivar del pago de la Fon•
tanilla, de este término, donde se en-
contraba pastando; y caso de ser ha
bido lo remitan á diyposición de este
Juzgado con las personas en cu^o po-
der fuese encontrado, si no acreditan
en el acto au legítima adquisición.

Dada en La Hambla á doce de Ma-

yo de mil novecientos tres.-Luis Ma-

ria Regifa.- -El actuario, Celestino

Aguilar.

RUTE

Núm. 1414

Don Juan de Dias Caenca Romero y IIclés^
Juez de ins.rucci.c`:n de ee.a villa p su par-
ti^o. ,

En virtud del presente hago saber:

que en -cumplimiento de lo dispuesto

en el artícu!o treinta y uno de la ley

estableciendo el juicio por jurados, he

acordado se proceda en la sala au-

diencia de este J uzgado, el dia veinte

y.seis del actual. á las doce, al sor^

teo de seis rocri!es que bajo mi pre-

sidencia y én concepto de mayores

contribuyentes, cuatro por territorial

y dos por industrial, han de constituir

la Junta de este partido para la for-

mación de las listas de jurados corres-

pondientes al mismo.

Dado en Rute á once de Mayo de
mil novecientos tres.-Juan de Dios
Cuenca Romero.-P. M. de S. S.a,
Adolfo Pérez.

SECCI0^1 UE A^UHCIflS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oficial ó particular publiquen
anuncioa, aea cual fuere au pro-
cedencla, ae insertan á continua-
ción varios artíouloa del Real de-
creto de 26 de Abril últinao:.

Art. 8.° En los pliegoa de con-
dicionea ae conalgnarán neceaa-
riarlnente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncios, honorarioe devengadoe
y auplementof^ adelantadoa por el
Notario ó Notarioa que autoricen
la auhaeta, eacrituraa, y en gene-
ral, toda clase de gastoa que oca-
aione la aubaata y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener loa pliegoa de condicio-
ney del contrato, aiempre que la

cuantía total d® éate excecia de
60.OOU peeetaa.

Art. 23. Laa Corporacionas•
provincialea y municipalea abo-
narán, en primer téru^íno, al No-
tario ó Notarioa quc^ autoricen
laa aul-,aataa, los dereehob por
ellos devengadoa y loa auplemen-
toa adelantadoa por loe miemoa,.
aeí como loa derechos de inaer-
ción de los anunuios en los pe-
riódicoa oficialea, cuidando de re•^
irategrarae del rema;;ante, si lo
hut^iere, del importe total de los
referidaa gastoa, de cuyo cargo
aon, con arraglo ^, lo diapuesto er^.
l^t regla 8." del art. 8.° ,

Las Corporaciones provix:cia-
lea y municipales no procederá>o
al otorgamiento dN 1H escritura
de los contratos en quc; taI ina•
trumento público ae exija, si»
que, en el acto de referencia, eg°
hiban loe rematantes el resguar•
do de haber conatituido la fianz^
definitiva.

Er la impren^a del "Disrio de
Córdoba„ Letrados 1[ 8; se h^lla>^
de venta:

REPARTIMIEI^?TO^^
da consumos y lista cobratori^^.

P11,ESU^U.d^^^TV ►̂
Los impresos para la.formació»^

de presupuestoq.

APENDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

RELACIO^^^S
de altas y7 bajas de matrícuIa, cot^
sujeción á las prescripcicnes vi-^
gentes.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre°
yagos y sueldos.

LOS LIBROS
para la contabili^ad municipal.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN^^
tes para guardas jurados.

LIBRAI^IIENTOS
con los nuevos jmpuestos y rr^-
cargos.

CUENTAS
de caudales y de ordenaci6n.

LA S ^ULA S
para la compra y venta de caba-•^
lldrías.

JUSTIFICANTES
de revista.

Padrón vecinal
- .

Imprenta del DIA$IJ DE CORDOB^S.
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